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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 05-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en el salón de reuniones del distrito de Biolley, el día siete de agosto del dos mil veinticuatro, a las catorce horas con doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís




Orlando Rivera Beita
Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Erika Carolina Villanueva Escalante
Zeneida Murillo Campos
Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 
Teresita Mayorga Anchia
Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz

Funcionarios

Mardeluz Mena León




Johnny Vidal Atencio





Gerardo Cordero Arguedas





Jefté Méndez Orozco
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal




Jessica Villanueva Sandi
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Síndicos Propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto

Evelyn Patricia Arias Rivera

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada
Mileny Gonzalez Lázaro
Marco Tulio Fallas Prado
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Diego Armando Mora Cordero
Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales
Grace Gonzalez Gonzalez
Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

 Apertura y comprobación del quórum.

Punto 1. Atención a la problemática del distrito de Biolley
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 2:15 p.m. llamo a propiedad a la Regidora Suplente Zeneida Murillo Campos, en sustitución de Jessica Villanueva Sandí; de esta forma se da inicio a la sesión extraordinaria 05-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sr. Ronald Villalobos Arauz: Hace un montón de años atrás cuando se dañó un puente ahí entre Colorado y antes de llegar al camino así Altamira pidieron permiso a mi papá; son preguntas que quiero hacer porque tenemos ciertas dudas y no sabemos cómo aclararlas, la gente de Biolley no podía cruzar hacia Colorado, le pidieron permiso a mi papá para que los dejara pasar por el centro de la finca, por donde papá sacaba el café de la finca de nosotros, sucedió que mientras arreglaba el puente las personas que venían de Biolley hicieron uso del callejón que nosotros teníamos para sacar el café por en medio de la finca; lo que pasa es que ese camino nunca se cerró la gente siguió haciendo uso de ese camino y estamos teniendo problemas ahora porque nos dicen que después de ciertos años el camino no puede cerrarse, hay dos propiedades partidas la de Jorge y la mía ya mi papá no existe entonces esas personas que hacen uso de ese camino viven más abajo donde sí hay un camino público, pero es muy fácil cruzar 400 metros por en medio de la finca de Jorge, mía y de mis hermanas para venir a salir por la calle los Ulates, ahora nosotros no nos estamos oponiendo a que las personas pasen por ahí pero cuáles son las condiciones para que ese camino se declare por lo menos como camino de servidumbre porque camino público, ahí no ha podido entrar la municipalidad con una vagoneta dejar un poquito material son barriales solamente hay como un kilómetro que sí tiene como camino público. Entonces el problema de nosotros que los vecinos nos están prácticamente exigiendo que nosotros tenemos que ceder ese estamos perdiendo parte de la propiedad, en especial yo y mis hermanas porque son 300 y resto metros que estamos perdiendo a 14 metros un montón de tierra qué hacemos qué hacemos con esas personas y qué cuál es la solución en este momento qué podemos hacer segundo cómo hacemos para que el camino que sí tiene código la municipalidad intervenga, con algunas alcantarillas no sé algún material porque el camino está destrozado de por lo menos el kilómetro que sí tiene el camino público; qué otra pregunta algo muy importante algo muy importante nosotros tanto Jorge como yo estamos de acuerdo de ceder ese camino pero a nosotros nos han dicho que la municipalidad es la que paga el ingeniero por desagregar esa parte de tierra para que ese camino se convierta en camino público es cierto o son mentiras. Cómo está la situación porque nosotros estamos como ese patinando en el charco que tenemos allá eso sería todo y sí les agradecería que sean muy sinceros porque hace años de que estamos con este problema. ---------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Muchísimas gracias este don Ronald, vamos a darle tiempito a nuestro asesor legal que está aquí para que le dé una respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Bienvenido Alvarez: Pertenezco a la comunidad del Campo de Biolley aquí como unos 2 kilómetros y medio aquí y tenemos bueno en primer lugar desearles los mejores éxitos a ustedes, tenemos un problema porque la comunidad del campo está dividida como en dos, Campo abajo, Campo arriba. Entonces resulta que Campo abajo estamos haciendo un paso de quebrada, que tenemos una alcantarilla instalada ahí, una alcantarilla que nos donó PINDECO que es una alcantarilla de metro y medio, que totalmente este es capaz para para el agua que pasa por ahí porque ya ha llovido demasiado, ha llovido y la alcantarilla no ha dado abasto para el agua. Entonces estamos haciendo los cabezales todavía no los hemos comenzado porque nos falta un poquito de material y en este caso les solicitamos a ustedes que si es si se puede digámoslo así que nos ayuden con algo material, aunque sean lo mínimo, pero algo de material para terminar los cabezales nosotros tenemos material ahí como para un cabezal que ya lo vamos a comenzar si Dios quiere; pensamos hacer un trabajo porque yo me doy cuenta o nos damos cuenta que la municipalidad no avala nada  si el trabajo que se hace no va a tener capacidad. Entonces en este caso pensamos trabajar de lo mejor que se puede para que esos trabajos sigan sirviendo para mucho tiempo, en ese caso es el paso ahí del Campo abajo que les decía y en el Campo arriba hay un que está caído hace como 10 años, ese puente un día estos yo me reuní con los vecinos ahí y estuvimos ahí, hablamos y lo que a lo que llegamos fue a venir hoy aquí a solicitarles a ustedes. Bueno no me le quiero pasar por encima al Consejo Distrito más bien, traigo unas cartas que van dirigidas al Consejo Distrito yo no quiero pasarle por encima porque yo  que está primero y después el Concejo Municipal, porque el consejo Distrito es de la comunidad es del Distrito para que sepan que yo no les estoy pasando por encima entonces las cartas que traigo son dirigidas al consejo Distrito con copia la municipalidad y copia la Asociación de Desarrollo, bueno el paso la quebrada que está campo arriba como les decía es ese puente está caído hace como 10 años, entonces es un paso menor de agua que el que está en el Campo abajo resulta que ahí en Bajo Coto, hay cinco alcantarillas donde va a llegar el pavimento, las estábamos solicitando pero resulta que no son del Concejo Municipal son  de un señor que se llama Ignacio Ramírez, él las donó pero no las ocuparon porque prefirieron hacer el puente de chorreo y ahí están alcantarillas no sé qué posibilidades hay de hablar con el señor para ver qué nos dice si nos dona alcantarillas o poner en esa quebrada. ---
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Quiero ser claro con la comunidad de que casi algunas gestiones de esto de alcantarillas pueden hacerla directamente con el consejo Distrito lo puede llevar inmediatamente  a Junta Vial esa es una de las ventajas que tienen los Consejos de Distrito pero sin embargo le agradecemos mucho nosotros vamos  a ver en qué en qué les podemos colaborar, en qué les podemos ayudar en esto yo espero que mucho,  eso es lo que tenemos en el corazón ayudar en mucho. ------------------------------------------------------------------------Sr. Antonio Vargas: Agradecerle a la municipalidad a todo el Concejo Municipal esta gran oportunidad que nos brindan en realidad al Distrito porque esto no lo vemos cada rato, es difícil eh sinceramente, nos sentimos muy honrados y muy agradecidos con esta participación de la municipalidad, de todos los vecinos, verdad aquí tenemos a la gente interesada por un montón de situaciones que son muy importantes para nosotros de poder solucionar entonces hoy tenemos algunas peticiones que son muy globales, que son de todo el distrito porque hay problemas grandes y pequeños, de todo pero hay un problema global que nosotros vemos que es muy importante para todos y es sobre el la cuestión de caminos Junta Vial, todo lo que lo que lo que se requiere en vías de comunicación, que nosotros en el en el sector tenemos unas rutas que no es que están tan malas pero nosotros tenemos un Distrito, que es un Distrito que tiene un una declaratoria turística, tenemos eh situaciones muy incómodas con la parte del turismo, por esta situación verdad porque tenemos un camino en malas condiciones, no está tan mal pero tenemos momentos muy duros, es uno de los problemas, espero que nos apoyemos porque nos hemos reunido con el Consejo de Distrito, Asociaciones de Desarrollo, hemos hecho, siento que estamos haciendo un equipo para luchar por un proyecto que nos dé una solución verdadera. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal Atencio: Se establece como servidumbre, sería entre ustedes entre es una situación administrativa particular entre personas de derecho privado, porque recordemos que una servidumbre lo que hace es dar acceso a un fundo, que tal vez está enclavado, ahí sería y la servidumbre, seguiría perteneciendo a las fincas, entonces sería eso lo más ya si se quiere que tenga código y que ojalá se puede intervenir pues ahí sí sería este ver si se hace una expropiación y si hay fondos para hacerla y ya establecerla como como pública o bien que ustedes también este estén de acuerdo en donarla, pero ahí sí que mínimo sea de 8 metros y medio para que entonces se haga como calle pública sería cualquiera de las tres alternativas, que ustedes elijan para para que siga sirviendo el ese callejón para los distintos este ciudadanos que transitan por ahí, nosotros no estamos de acuerdo, ustedes no quieren la comunidad tendría que ponerse de acuerdo  en que establecer que existe la necesidad; existiendo la necesidad este se puede en primera instancia tratar de negociar la compra de la propiedad y si en realidad existe la necesidad y no existe la anuencia de vender sería una expropiación que lleva su trámite bastante largo. ------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Según entendí a Don Johnny nuestro abogado, si ustedes lo hacen como servidumbre no hay manera de ser intervenidos por medio de la municipalidad, entonces nunca ese camino va a recibir eh las condiciones idóneas para que los que están transitando sigan usándola. Entonces yo creo que si ustedes han tenido tantos años la buena voluntad de dejar pasar el pueblo por ahí ya tiene un camino hecho le veo por lo menos, personalmente, le veo la posibilidad más factible de que ustedes la donen para que la puedan hacer como camino porque como compra. Lo siento mucho más difícil en las condiciones que está la municipalidad y además de que se lleva un proceso más largo lo que pasa es que la finca, está partida en dos yo comprendo y hasta me lo imaginé ya sí la finca partida en dos, cómo hacemos con esa escritura que es un solo paquete. ---------------------------------------------------- 
Sr. Johnny Vidal Atencio: Ese proceso si lo puede pagar la Municipalidad, costear, tiene que salir del Consejo de distrito el establecer la necesidad del camino, se entre a materia presupuestaria y ya Gestión Vial establezca cómo sería el trazado del camino el ancho; de acuerdo a la ley tanto este 8114 ,como 9629, un camino se establece de acuerdo a al índice de cantidad de personas  que hacen utilización del mismo, eso tiene que hacerse inventariarlo y todo lo demás para que entonces se pueda hacer de la mejor manera la comunidad o lo hace la municipalidad, se podría la municipalidad colaborar en lo que es este ver la necesidad y ver ese inventario de la ruta, es la cantidad de usuarios, cuántos vehículos, etc. Para terminar de una vez las familias que necesitan ese camino tienen un camino público no tienen necesidad ese camino, solamente el problema es que hay una quebrada que no tiene puente y es imposible para ellos salir en invierno ellos tienen camino público. ------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Créame que para nosotros también es un placer así como ustedes lo manifestaron para nosotros es un placer y un orgullo estar aquí con ustedes, agradecerle a la síndica Teresita la gestión  de habernos invitado a venir aquí  a compartir con ustedes la problemática que a nivel cantón pues todas las todas las comunidades quisieran tener en su momento, la participación en pleno de la Administración representación de la alcaldía o vicealcalde, nosotros como regidores y como síndicos estamos aquí para tratar de arreglarles todos los problemas por lo menos los que los que creemos que podemos solucionar, tampoco crear falsas expectativas este con respecto a este tema  de Don Ronald  tal vez me iba a referir era a esa precisamente, que no se había planteado esa parte de que existe un camino ves, creo que sí queda de parte del Consejo de Distrito pues formular la necesidad de habilitar ese camino que ustedes de muy buena voluntad durante tanto tiempo han prestado esa servidumbre, pero si en este momento se convierte ya para ustedes un problema esa servidumbre o si también estratégicamente para ustedes sería importante eso hacer un camino público, porque eventualmente podrían hacer una lotificación. Pues sería proceder a una donación pero si no hay que gestionar inmediatamente. -------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Pedirle a Teresita y al Consejo Distrito que tomen cartas sobre el asunto, hay que ver el ancho del puente, las medidas para ver  si Junta Vial lo puede presupuestar para poderlo realizar, sería para el 2026 porque yo creo que ya se reunieron hicieron el presupuesto 2025, pero lo importante es hacerlo en algún momento. ----------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Es notorio que los señores dueños de las de la finca están más bien  deseando deshacerse de esa servidumbre o ese caminito lo que le llamamos nosotros trillo, que hacemos trillo por donde mejor nos convenga si hay un camino público, es el que vamos a tener que intervenir y es el que vamos a tener que darle prioridad, ahora bien aquí está la síndica están miembros del Consejo Distrito. Aquí está Don Rafa, una consultita para alguno de ustedes que lo sepa este este puente tiene estudios, no, entonces por ahí es que tenemos que empezar por ver con quién podemos organizarnos para hacer los estudios del puente porque si un puente no tiene estudios, aun teniéndolos si no tenemos los recursos para la construcción del puente muchas veces mejor decidimos tomar los recursos del del estudio para hacer un camino por ejemplo, pero  precisamente hoy venimos saliendo de una reunión con las jefaturas del INDER hay mucha anuencia de INDER de colaborar aquí hay varias asociaciones de desarrollo con las Asociaciones de Desarrollo mediante una solución que yo les podría dar a corto tiempo, para que le demos seguimiento que alguna de las Asociaciones de Desarrollo se comprometa y podamos a través de la oficina de gestión local, hacer un proyectito con el INDER para ver si podemos que nos nosotros como municipalidad como contrapartida hagamos los estudios y que ellos nos financien la construcción del puentecito, esto como les decía Don Luis no es para mañana, todo inicia desde un punto, que el punto sería el día de hoy que ustedes lo han traído a esta mesa y a este Concejo pero si nosotros no queremos desalentar a nadie tampoco queremos ilusionarnos, sí  debemos de casarnos con ustedes en el tema de unir esfuerzos, todas las asociaciones unidas, que a través de alguna asociación en la oficina de gestión les planteen ese ese proyecto y se lo presentemos al INDER.--------------------------------------------
Sr. Minor Sibaja: De verdad que les agradecemos a todos los miembros del Concejo  de la municipalidad, a los señores regidores a los señores síndicos a los empleados municipales, Alcaldia, Vicealcaldía, gracias por estar aquí. Nosotros  nos reunimos mucho antes de planear esta reunión, le solicitamos a doña Tere que nos ayudara con esta reunión, de verdad  que fue todo un éxito, fue muy rápido, muchas gracias por atender la solicitud que las cuatro asociaciones de desarrollo que hoy están aquí,  me toca que exponer un punto pero  creo que tengo que ampliar un poquito del camino que planteó Don Toño, pidió que le ayudáramos un poquito. Entonces vamos a ver si yo puedo ampliar un poquito sobre eso y los demás compañeros que posiblemente van a participar porque quedan algunos de las asociaciones  que van a participar este ver si también pueden ampliar sobre el sobre el tema del camino central que nosotros le llamamos un punto muy importante, para nosotros estamos a 65 km del cantón del centro del cantón de Buenos Aires y para nosotros es un tanto difícil ir a la municipalidad, o sea para todos para nadie es un secreto que hay veces no tenemos ni los recursos para para poder ir a la municipalidad, hay un planteamiento de parte de las Asociaciones de Desarrollo si es posible que la municipalidad pueda atender al mes una vez abrir oficina, aquí si es aquí porque aquí hay internet, pues hay aquí porque el otro punto que también quiero tocar un toquecito es lo del internet que no tenemos conectividad a nivel de distrito, no hay conectividad, la conectividad solo se da si pagamos que al final se ha convertido en un negocio malo porque resulta que usted paga, pero el internet no sirve y ese es uno de los puntos, pero el tema de la apertura de la oficina y que nosotros estamos planteando nos generaría, digamos a este Distrito económicamente. porque también tengo que decirles que estamos en una situación difícil sobre desarrollo, esta parte nos ayudaría bastante si ustedes pudieran agilizar, que aquí se pueda abrir oficina una vez al mes los hay muchas cosas que ir hacer a la municipalidad de Buenos Aires, desde las exoneraciones hasta los pagos, hay muchas cosas que hay que ir a hacer trámites y que hay veces pues no algunos sobre todo alguna gente, no tiene las condiciones económicas o sea eso es una petición si es posible, pues se las agradecemos y si no es si no es posible pues e pues ustedes no la justificarán de la forma que sea más conveniente; ayer teníamos una reunión exactamente con la gente INDER, todas las 
Asociaciones que estamos estábamos reunidos ayer, nos lo dijo, el índice de Desarrollo Social del distrito Biolley bajó del año 17 a esta fecha, bajamos más de 10 puntos, teníamos 43 de 100 y ahora tenemos 33 de 100, o sea bajamos más de más de 10 puntos. Qué significa eso, bueno habrán condiciones económicas de salud, de conectividad, de un montón de cosas que no nos está eh generando las posibilidades de que este Distrito y agregar que la otra parte del camino que  quiero apoyar a Toño, que es parte de la ADI de San Isidro, yo soy parte de la ADI de Biolley, apoyarlo en el sentido de que nosotros sentimos que el camino que tenemos, no reúne las condiciones que nosotros necesitamos para desarrollarnos turísticamente, que tenemos un camino que ya no es el camino que teníamos hace 30 años, pues lógicamente que no pero que tampoco es el camino que ocupan, digamos el turismo para llegar aquí, ustedes saben que no tenemos servicio de bus no hay servicio, ya yo lo dije en la reunión que estuve con ustedes hace poquito, se los dije porque alguien me lo preguntó y eso es eso ha sido uno de los problemas por la cual no tenemos servicio, ha sido también un poco por los malos caminos que toda una vida hemos tenido en este momento, hasta ahora vamos a tener en el distrito un poquito de pavimento hasta ahora porque lo que está de pavimento pertenece a otro a otro Distrito, que no somos nosotros se los dejo, porque nosotros como las cuatro ADIS que somos las que estamos luchando para que haya un desarrollo pero definitivo en caminos y que se busque una alternativa, no solamente que se construya una parte sino que hay un seguimiento de ese proyecto, se inicia pero que se le dé seguimiento y que nos pongan un poquito más los ojos como Concejo Municipal a este Distrito que  hemos buscado todas las alternativas para desarrollarnos, pero que no sé qué está pasando, que se nos está entroncando el desarrollo de este distrito, de yo les agradezco mucho, soy parte del Consejo Territorial y creo que igual que Margoth podríamos aprovechar un recurso, que el mismo INDER está diciendo no hay proyectos presentado, hay plata pero no hay proyectos, pero también hay otra cosa que no tenemos son las condiciones para  la presentación de esos proyectos, hay veces que no existe disponible para poder presentar los proyectos que nosotros necesitamos. ------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Ya es hora que los Conceejos tomen también posición que hagan lo que tienen que hacer, creer  que lo vamos a lograr todo muy rápido, pero sí algunas cosas podemos avanzar, decirle a doña Margoth que está aquí con nosotros que pobrecita a veces no tiene tiempo ni para almorzar, decirle que bueno que es un reto estar aquí con esta comunidad y sabemos que es una es un potencial turístico que debemos  de darle prioridad porque a medida de que crezca Biolley crece Buenos Aires, a medida que Biolley pueda este crear empleo, va a crear empleo Buenos Aires, porque mucha gente podrá estudiar como guía turístico y muchas cosas más para traer a los turistas este Concejo debe darse la oportunidad de aprovechar ir al ICT, buscar las oportunidades para nuestros distritos pero es el Concejo Municipal al lado de los alcaldes que tienen que hacer estos movimientos. -----------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Hace unos 6 años que conocí Colorado y ahí conocí al Presidente de la Asociación, desde ese tiempo él me expuso la problemática, más bien, habían dos problemáticas una era de salud y la otra del transporte y qué pena que desde hace 6 años que él nos expuso esa problemática no se haya solucionado el problema de transporte, entonces decir vamos a ver qué hacemos es muy duro porque pueden pasar otros 6 años entonces cómo organizarnos, cómo hacer una reunión exclusiva para un punto donde podamos exponer lo que se ha avanzado, en qué nos hemos estancado por qué estamos estancados, quién está obstruyendo para que no se desarrolle el proyecto y nosotros poder tocar las puertas correctas porque así nos vamos para Buenos Aires hoy sin un punto de arranque nada más con la queja, entonces cómo le damos solución de manera, más amplia no sé si hay algún comité si hay algún grupo organizado que está encargado de ver ese tema de transporte que ha luchado, pero que se le han cerrado las puertas llámese en el MOPT, llámese en cualquier otra institución, pero aprovechemos lo que tenemos un equipo muy bien no es  por echarnos flores, pero tenemos un equipo de regidores muy unido, una municipalidad muy unida, creo que los distritos también se están uniendo, entonces que cada tema se abarque unificado vamos a ver el tema del camino para un día para darle solución, vamos a ver el tema de transporte que haya una comisión que esté luchando por ese tema del transporte, porque les voy a decir la municipalidad luchará desde allá, con lo que pueda pero los interesados del transporte aquí son ustedes, a ustedes les compete organizarse y estarnos tocando la puerta todos los días a ver en qué estamos avanzando como posiblemente ustedes no tengan tanta comunicación afuera y nosotros tenemos un poco más de facilidad de tocar las puertas afuera, ahí sí podríamos ayudarles pero si necesitamos ver en qué estamos pegados, si hay denuncias por qué no se han atendido las denuncias, si hay recursos de Amparo por qué los recursos de Amparo no han funcionado etcétera, entonces de manera que los invito como que si hay alguna comisión que levante la mano y que diga nosotros nos vamos a encargar con ustedes de aquí en adelante tratar el tema del transporte porque sí una de las cosas que más ha estancado a la comunidad. Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Cuando los pueblos se unen, son capaz de lograr grandes cosas es que lo que le conviene a este pueblo de Buenos Aires es la unión, ya no más divisiones, tenemos que unirnos lo que la comunidad ley tiene que hacer es unirse trabajar juntos veo, que hay varias asociaciones trabajar mano a mano con el consejo distrito que el consejo distrito, esa punta de lanza que va adelante que divide vencerás, está mejor la mejor forma de tener a los pueblos quietos es dividiéndolos, no caigamos en la trampa unámonos trabajemos juntos y démosle a Biolley a Buenos Aires un camino diferente sé que se puede una propuesta, tenemos un que me pareció muy interesante que se lo llevaríamos se lo llevaríamos escrito a ustedes y como como que le decimos bueno esta esta es la es el problema pero aquí está la solución a ver si ustedes pueden resolver de acuerdo tema el tema de transporte. ---------------------------------
Sra. Zelmira Bejarano: Nos sorprendió, soy parte del Consejo de distrito, tenemos que casi nada de empezar  y fue muy favorable esa reunión que tuvimos con todas las Asociaciones de desarrollo y nos sorprendió que ustedes nos atendieran  tan rápido, les agradecemos mucho la atención a apoyando todo lo que está diciendo, estuvimos en la reunión de INDER, nos preocupó mucho esto que decía Hazel que hemos bajado de 43 a 30, no es a 33 es a 30, en el desarrollo social, ella marcaba el hecho de la conectividad uno de los principales factores y bueno yo venía a hablar en realidad como Consejo Distrito, agradecerles pero también venir a hablar como miembro del consorcio del turismo nosotros en la en el en el distrito tenemos una organización que ha tratado de agrupar los proyectos de desarrollo turístico que quieren desarrollarse turísticamente y incluso ya le presentamos un plan de desarrollo, que le presentamos le presentaron a la municipalidad, creo que fue a principios de agosto y precisamente eso es una de las cosas que nosotros queremos favorecer el empleo, favorecer que la gente no emigre para otro lado favorecer que cada que hacer que el turismo, de realmente sea una realidad el turismo del distrito porque nosotros tenemos la declaratoria turística, pero todavía no aparecemos en el mapa, qué sentido tiene tener una declaratoria, si no aparecemos incluso una de las quejas de los visitantes, de los turistas es eso no hay conectividad, incluso para gestionar eh las visitas para para capacitaciones, uno no puede hacer un curso de INA, mi hijo hizo un curso de inglés y tenía que ir a Buenos Aires no lo podía hacer desde la casa, todos los días tuvo que viajar a Buenos Aires a hacer el curso de inglés, realmente que vamos a ponernos en eso, presentar una vez más tanto a la comunidad a las Asociaciones de desarrollo que existe ese consorcio, son más de 40 emprendimientos de todas las comunidades, hay emprendimientos y pedir el apoyo municipal, porque los emprendimientos es una lucha el que es emprendedor sabe lo que es luchar y más entre más particular sea el emprendimiento pues es más difícil. ---------------------------------------------------
Sr. Cristian García: Rio Singri: Como primer punto lo que decía de la conectividad, sí estamos caídos allá peor digamos la puna es peor he estado conversando con Sonia Rojas la diputada, sobre el asunto se mandó una carta parece que no le corresponde, ella ya la cambió porque ya pasaron varios meses y el apenas respondió, se perdió lo que habíamos avanzado envió la carta esperando mejorar, porque tenemos en la Puna una casa de salud que está sin internet y ya dijeron ocupa internet para verlo los exámenes y todas esas cuestiones, estamos sin internet; quería por decir, exponerle el puente un puente que divide el río la Puna con Potrero Grande por la parte de la escuela para abajo y ya ahí cuando estuvo el otro alcalde fuimos varias reuniones, estuvimos en el puente lo vimos gente de PINDECO ha estado pero no se ha llegado a nada; creo no sé si habrá algún documento de ese puente, parece que el puente es grande, PINDECO ya anduvo podía pagar los estudios que valían como 40 millones y no hemos llegado a nada, entonces uno de los puntos es  volver a retomar eso el de ese puente, el MOPT tenía sus vigas para el puente, también hay un tajo que está en tierra de PINDECO no vale la pena echárselo a ese camino si no ha si no hay puente abajo, sí tenemos varias familias que viven abajo que tienen que salir para arriba y es un camino bastante bravo en invierno, el año pasado se coordinó, se echaron 38 vagonetas en unas partes de la cuesta de material que trajeron externo, vino el geólogo creo que lo abrió, no pudieron sacarlo, se perdió el permiso que no vale mucho ahí vale como 700,000 colones, para que la municipalidad tenga conocimiento de ese tajo, no sé quería saber si tienen algo de conocimiento ese puente y de ese Tajo. -----------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Quiero darle la palabra a Teresita, síndica y también pienso que debe tener vasto conocimiento de esto Don Rafael entonces cualquiera de los dos. -------------------------------------------------------------------------------
Sra. Teresita Mayorga, Síndica Propietaria: Para mí es un orgullo verlos aquí a ustedes en serio igual que mis compañeros muy agradecida, principalmente gracias a Dios ese día que ustedes me dijeron, Tere vamos para allá, ustedes no me vieron pero mis ojos sí se pusieron llorosos, porque para mí es una alegría verlos aquí, yo sé que para cada uno de ellos también, ayer se habló en Junta Vial lo del río Sigri, mi compañera Wendy que es síndica de Potrero y mi persona es un es un puente que se tiene que trabajar en unión tanto la síndica de Potrero Grande como mi persona, Wendy ayer me dijo que algo estaba algo de los permisos, el lunes si Dios lo permite me voy a reunir con Wendy en Potrero Grande con una reunión, ella me dijo  me puede acompañar yo le dije sí Wendy, a mi parte va a obtener el apoyo que necesite para verlo el río;  de mi parte todo mi pueblo sabe que si ellos me eligieron aquí, si estoy aquí principalmente, gracias a Dios pero ellos me pusieron aquí, saben que estoy a ente a ayudarles y a colaborarles y dejarme guiar por cada uno de ellos en lo en las necesidades de mi Distrito, porque es mi Distrito a pesar de que tengo 17 años de vivir aquí es mi Distrito. Entonces ellos saben totalmente abierto mi corazón para ayudarles en lo que sea que soy una inexperta, sí pero estoy dispuesta a dejarme guiar y nadie nace aprendido. --------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Cristian García: Ese tajo también poder aprovecharlo porque ahí hemos estado en lo que hemos reunido, sabemos que lo de los tajos es bastante complicado aquí en el distrito de Biollye,  no sería bueno dejar que un tajo que ya está hasta excavado digamos, lo excavaron no sé si fueron cuántos metros fueron, no se sacaron porque están allá en una parte bastante baja pero igual PINDECO por ahí baja dragas baja vagonetas,  que en lo que tenemos ese material está para echárselo a ese camino, creo que hay una parte que está en el compromiso de echarle ese de la escuela al río y una parte Roblito, que eso un pueblito que está ahí el Cruz de la Puna para arriba, creo que no es un pueblo si no le llaman Roblito digamos, un caserío,  es aprovechar ese tajo que ya está listo y que PINDECO luego diga hombre para qué lo para lo vamos a sacar si no lo aprovechan, ya eso pueden andar en unos 6 años de que no se ha podido llegar a nada, le dejo la inquietud como pueblo pensamos que el centro de la Puna tiene que ser asfaltado, tenemos un problema como el verano como una cuarta de polvo donde hay bastantes adultos mayores; quería comentarle la Puna andamos en 385 personas pueden andar unos 12 niños menores de 12 años, se nos complica digamos te va a la escuela o a la iglesia o al salón, cuando va a limpiar los dos días, tres días hay una cuarta de polvo, entonces ayer estuvimos hablando en la reunión con el INDER y es un proyecto bastante caro, tenemos la idea de poder tramitarlo, PINDECO dijo que tal vez nos ayudaban con los permisos, entonces  todo lo que se pueda sacar y la última en el pueblo, nosotros como tenemos bastantes chiquitos; también que se lleve la inquietud de que cuando haya algún recurso para el comité de deporte de la municipalidad o no sé cómo funciona y que se pueda sacar algo para para los niños tenemos como unos 60 chiquitos en una escuelita de fútbol que la entreno yo, no soy profesional pero los chiquitos se motivan a ir a jugar, entonces cuando hay algo que se nos pueda también tomar en cuenta; aquí se ocupa una alcantarilla por aquí el agua en la Puna sí sabemos que baja por lo que cabe por la cuneta y el resto baja por la calle nada más que PINDECO está entonces y por decir si la calle se barrió un, también ellos rápidamente trabajan en la calle, sería bueno que un ingeniero o alguien pudiera algún día tener una visita y ver si hay algún paso de alcantarilla que se pueda poner en la Puna. -----------------------------------------------------------------Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Algunas cosas que ha dicho el compañero hemos identificado en esta administración y que la mayoría de los distritos, la mayoría de los trabajos que se hacen en asfaltados en arreglos en conformación de caminos con material en la mayoría de casos no digo que sea este Distrito porque no lo no lo hemos visto así tan detallado, pero en la mayoría de casos tanto Los consejos de distrito como los síndicos y las autoridades lo que hacían era el camino nada más el camino y no le prestaban atención al tema fluvial a lo que son pasos de alcantarilla, alcantarillados, cunetas y esto eso ha hecho que el recurso rinda menos, porque todos los años los caminos se dañan, con las lluvias aquí llueve demasiado fuerte entonces más bien este año, creo ahora van a decir que somos los más malos por la manera en que vamos a trabajar este año 25, porque vamos a empezar al revés, pero al derecho o sea a como tenía que hacerse primero, hay que ver para dónde tiramos el agua y después ver qué material le echamos al camino, porque si no le vamos a poner material al camino para que el agua se lo se lo lleve probablemente algunos distritos van a decir, qué es lo que están haciendo, lo están haciendo al revés, no estamos haciendo las cosas como se tienen que hacer después, quisiera saber si el compañero lo integraron, Teresita en el programa de comunidades en movimiento, obviamente no solamente estas dos personas van a ser beneficiarias del programa estas personas van a ser capacitadas, ya están iniciando las capacitaciones entre ayer y hoy se les comunicaba, de ahí se deriva un proyecto precisamente, para eso para darle apoyo a todas las escuelitas de fútbol a todos los que tienen niños, a todos los que atienden niños y el proyecto consiste en darle la capacitación a esas dos personas, para que obtengan las licencias de entrenador, a partir de ahí la segunda fase del proyecto que es el próximo año sería ya la de poderlos dotar de implemento, entonces usted tiene que ponerse en contacto con esas dos personas, que fueron las que se destinaron en este distrito y todos los demás para que puedan ser beneficiadas. ---------------------------
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: La respuesta es para Cristian funciona, digamos lo del deporte tiene que seguir siendo con el comité igual, el proyecto de que está impulsando el ministro es un proyecto muy bonito pero hay que ver cómo va evolucionando, le digo a usted que persista con el tema del comité, mandando notas para que nos ayuden con implementos, ustedes están juramentados e indicar que todos los trámites de compras de implementos ahora es por SICOP ese es un proceso un poco lento. ------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Regresando un poquito tal vez para no hacerlo tan largo eh cuando estaban tocando el tema del Tajo, algo había escuchado hace como un año de no sé si es ese Tajo tal vez me puedo apoyar con Don Rafael. ----------------------------------------------------------------------------

Sr. Rafael Altamirano Santos: Había algún problema con ese tajo era que el geólogo, tenía que venir a verificarlo qué caminos, código para que así PINDECO pudiera explotar ese tajo ahí tenía un problema era con la bajada hacia el río. Entonces ellos trataron una parte, tiene que ser en tiempo seco porque es muy inclinado, el geólogo tiene su tiempo prudente para explotarlo, pero si no se explota ya queda  sin derecho. -------------------------------------------------------------------
Sr. Hugo Jiménez: Ahorita estamos esperando la ejecución de proyectos que se dieron por la tormenta Julia hace tamaño tiempito, tenemos los proyectos ahí en cola pero por lo menos saber que está en cola; unos inspectores vinieron de la municipalidad a ver eso y alguien de cuando es había un amigo mío en la comisión de emergencia que él anduvo que estaba en el sur en sanito precisamente y ahí é vino y pero de ahí no pasó pero ya ese reporte se ha hecho la misma quebrada que está llegando  a Colorado donde no tiene no tiene barandas ese puente, esa quebrada, por acá las agarra cuando está ahí abajo cambia de cause, como decir que es un puente de caja o algo similar, es un puente grande por la posición que ella tiene, pensaba como buscarles alguna solución a ellos para que tal vez con esas vigas mándenos un documento ustedes a PINDECO del traslado las vigas que es lo que procede. --------------------
Sr. Tarbis González: Venía a comentar del camino de nosotros se llama el camino los Clementes quería ver qué podíamos hacer. -----------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Solicitar a la Junta Vial Cantonal que realice una inspección en el Distrito de Biolley, camino Los Clemente, código 88 y brinde informe a este Concejo Municipal sobre el estado actual del mismo y si se encuentra proyectado para ser intervenido. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Considero que deberíamos de tomar otro acuerdo que no hemos tenido respuesta con respecto al camino los Ulates que fue presentada como la primera sesión en junio ya pasó todo julio y no nos han dado ninguna respuesta. ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Solicitar a la Junta Vian Cantonal que brinde el seguimiento a solicitud planteada sobre el camino Los Ulate, la cual fue trasladada por este Concejo Municipal mediante acuerdo de sesión ordinaria 05-2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Tarbis González: Los vecinos no quieren limpiar, digamos las orillas que ellos le pertenecen como las rondas de la calle, digamos está sucio Tampoco es muy fácil verdad Entonces que tal vez nos indica un poquito sobre eso bueno eso este del tema de las rondas . ---------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Un pueblo como este tan organizado y de hombres  y mujeres tan valientes diría, no deberían de haber rondas sin chapear, pero eso sucede en todo lado muchachos, miren en Buenos Aires un día esto lo estuvimos hablando parece que ya va a salir el tigre ahí en algunas calles, lleva un proceso, estuve hablándolo ahí con los compañeros de legales, el proceso es que alguien tiene que denunciarlo, si nosotros no lo inspeccionamos en el centro, obviamente los inspectores andan por ahí todos andamos por ahí, todos nosotros podemos decir mira de quién es el lote de aquella esquina, ahí porque nos conocemos al dedillo el centro de Buenos Aires, pero acá no tenemos cómo identificar si no hacemos una inspección a través del Consejo Distrito, a través de la señora síndica, ustedes presentar una denuncia precisamente se vean en términos de denuncia pero informar que esa persona, la municipalidad lo apercibe al dueño de la finca de que debe chapear, si el dueño de la finca no hace la chapia, la municipalidad manda chapear y adivine qué, cuando van a pagar  el impuesto se le hace el rebajo de esa chapia. Entonces eso hay que divulgarlo hay que divulgarlo. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: El tema de las rondas y los descuaje primero que debe predominar, debe ser el diálogo tal vez es el comité de caminos, este alguna Asociación que puede hablar con esas personas, con las que se presenta ese problema porque a la larga no es necesario tener que tomar esas medidas drásticas, pero en realidad este parte de la Administración, hemos visto ese problema es a nivel cantón, entonces este a veces lo he conversado por lo menos con la síndica del distrito central, que debemos a presionar a las comunidades que cuando quieren que se intervengan los caminos, cuando la maquinaria llegue estén en las rondas limpias, esté el descuaje de los árboles, porque a veces la maquinaria no puede realizar un buen trabajo, porque los árboles están extremadamente grandes y obviamente pueden quebrar un parabrisas, pueden rayar una máquina y un montón de situaciones, es un tema que debe tratarse primero a nivel comunal este que la gente tenga conciencia de que si se quieren buenos caminos pues debemos ser cuidadosos con nuestras rondas, este nuestros desagües en realidad hay que tomar en cuenta que cuesta mucho generar recursos a veces para las comunidades todas las comunidades hacen fila y cuando lo ven a uno como regidor y como a los síndicos igual la gente siempre, que se intervengan los caminos que nos ayuden.-
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Pongámonos de acuerdo para ver si le mandamos, tienen cómo colaborarnos y le mandamos a ahí la maquinaria coordine conmigo a ver cómo lo hacemos. ---------------------------------------------------
Sr. Yeinor Araya: Compañeros buenas tardes para todos de verdad que muchas gracias por hoy estar acá en nuestro pueblo de todo corazón, es algo que lo ocupábamos y más que ocuparlo, espero que esta sea la primera de muchas veces que ustedes nos van a acompañar acá créame que las puertas de este Distrito están abiertas para ustedes como personas, como Concejo, soy el presidente de la Asociación de Desarrollo del Carmen, mi punto es el siguiente, nosotros si bien es cierto somos un Distrito declarado de interés turístico el 16 de abril del año 2016, por la ley 93 9335 eh es un Distrito que sí ha recibido turismo y que actualmente tiene turismo que ofrecer además de turismo que ofrecer personas emprendedoras, personas trabajadoras gente que exporta y gente que lucha en esta comunidad, también es cierto que somos uno de los distritos más alejados del cantón de Buenos Aires y que en su mayoría necesitamos pues comunicarnos con el centro con Buenos Aires, somos un Distrito que tenemos creo que el peor camino de todo el cantón de Buenos Aires y por historia ha sido un camino malo. Todas las semanas entran buses de turismo, busetas de turismo gente que visita el sector, que hay emprendimientos bonitos y la el comentario que uno escucha es qué lugar más bonito pero qué camino más malo tienen ustedes y más feo, entonces veámoslo des este punto de vista si bien es cierto que hoy no tenemos lo mejor pues eso no es lo que nosotros queremos decir lo que nosotros queremos es buscar una solución en conjunto con Teresita, que es la síndica y que es una persona que ha buscado la armonía entre los pueblos digámoslo, de esta manera para poder trabajar juntos y entre todos lograr tener condiciones mejores a la cual nosotros pues felicitamos y más que  felicitarla también la apoyamos en todo lo que ella está gestionando, nosotros en realidad en este camino principal del Carmen para abajo, que es el que está en peores condiciones en todo el distrito es el que tiene casi las peores condiciones y es el camino principal este queremos ver si es posible o de qué forma podemos iniciar para por lo menos tener tres cuestas, que son las del problema casi todo el año con asfalto a como hoy lo tiene Chánguena, era un verdadero problema en el invierno, los Buses no subían y el verano tampoco porque la piedra se despegaba, hoy por hoy tiene un camino de bastante. Somos un pueblo que nos organizamos que trabajamos y tenemos que hacer un turno recoger dinero para comprar el Diesel para que la niveladora de la municipalidad, venga unas dos veces al año y nos dé una raspadita y el camino esté en buenas condiciones es algo que lo podemos hacer, pero las cuestas sí es algo que nos afecta porque en el invierno si ustedes ahorita cuando vayan de regreso la cuesta, la ven que ya tiene tierra, ya está pelada y nos falta el invierno aquí no ha empezado. Tenemos muy claro pero si esos recursos poquitos que nosotros tenemos no se supervisan y no se gastan correctamente nos van a alcanzar para menos como Asociación y en conjunto con la síndica tenemos toda la intención de cuidar los recursos, de supervisar los recursos y también de recibir el apoyo de ustedes para que el camino se le haga un trabajo que necesita. ---------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Ya nos pusimos de acuerdo y de verdad que la niña Teresita nos dijo desde que nos sentamos a confeccionar el presupuesto 2025 que la prioridad era el camino principal, ya está para presentarlo mañana en Junta, en una sesión extraordinaria para luego llevarlo al Concejo en el presupuesto 2025. ----------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vázquez, Regidora Propietaria: No quisiera retirarme hoy de esta sesión tan importante, sin antes felicitarle a cada uno de ustedes porque han tenido esta excelente iniciativa y yo siempre lo he dicho en la medida en que las comunidades, se organicen así nos obligan a nosotros a trabajar si ustedes exponen sus necesidades sus demandas. Pues nosotros nos vemos obligados a contestarle obligados, no gustosamente ayudarles como lo han expresado los compañeros, aquí estamos para escucharles, para ayudarles nuestro objetivo ayudar en todo lo que podamos a todo el cantón, qué alegría qué gozo y me uno las palabras  de la compañera Teresita ella expresaba eh el privilegio el gozo verdad de sentir que veníamos pero yo pienso que somos nosotros los que nos llevamos esa gran satisfacción porque sabemos que las cosas se logran con un trabajo en equipo que es lo que ustedes están hoy manifestando acá, una organización excelente de diálogo de respeto eso es lo más lindo, como seres humanos que podemos tener. --------------------------------------------------------------------
Sr. Bienvenido Alvarez: La intervención que yo hice me faltó un detalle muy importante, es que ese camino de Campo abajo que yo les mencionaba, también se le dice el camino la quebrada negra, que sale a sábalo a la Urbanización de Sábalo yo lo que quiero pedirles es que por favor metan ese camino en algún plan de trabajo sea del 2025, 2026 o no sé pero que metan ese camino en un plan de trabajo porque ese camino está totalmente abandonado, comenzando con los puentes que si no hay puentes, no hay no hay camino. -------------------------Sra. Teresita Mayorga, Síndica Propietaria: Decirle a un bienvenido y a los compañeros ya está ejecutado el primer puente el quebrada negra, se hizo una carta se pidieron se pidieron las vigas de del río Canasta ahí gracias al consejo y a Junta Vial las aprobaron y ya está el primer puente presupuestado para el próximo año Dios primero el de quebrada negra perfecto eh Doña Margoth. --------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Teresita me quitó la palabra, también quiero, aprovechar este espacio para agradecerles a todos ustedes que están acá, para decirles que ojalá esta reunión no sea e como solo hacer ruido es muy necesario darle seguimiento a las cosas. ------------------------------------------------------
Siendo las dieciséis horas con ocho minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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